
  
REF.: AUTORIZA CIERRE DE DEPENDENCIAS DE LA 

DIRECCION REGIONAL DE MAGALLANES.  

                                                                   RESOLUCIÓN EXENTA N° 329 

      PUNTA ARENAS, 12 DE JUNIO DE 2025  

VISTOS:  

La Ley N° 21.045, que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; el D.F.L N° 35, de 2017; lo 

dispuesto en los artículos 108 al 109 del DFL N°29, de 2004 que fija el texto refundido, coordinado y 

sistematizado de la Ley Nº 18.834, sobre Estatuto Administrativo; en la Resolución Nº 36/2024 de la 

Contraloría General de la República; en la Ley N°19.799 de 2002, del Ministerio de Economía, Fomento y 

Reconstrucción, sobre documentos electrónicos, firma electrónica y servicios de certificación de dicha firma, 

el Decreto N° 2, de 2023, del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, que nombra a la Directora 

Nacional del Serpat; y, en la Resolución Exenta N° 1428 de 27 de septiembre de 2023, SERPAT, que delega 

facultades y, la Resolución Exenta N° 0679/02.05.2024 y Resolución Exenta N° 48/10.01.2025, que la 

complementa y modifica 

CONSIDERANDO: 

 1. Que, por orden del Director  Regional las dependencias de la Dirección Regional de Magallanes  

permanecerán cerradas y el personal se podrá retirar a sus hogares efectuando trabajo remoto el día  13  de 

junio de 2025 por Trabajo según Orden de Compra N° 1288505-113-AG25 

2. Que, por falta de Calefacción, debido a trabajos de mantención en la caldera, amerita el cierre de las 

dependencias. 

3.- Las excepciones serán los funcionarios Marcela Vidal y Edison Barria  quienes estarán a cargo de abrir y 

cerrar la unidad y recepcionar la obra lo que se verá plasmado a través del registro de asistencia  en el reloj 

control  y registro fotográfico. 

RESUELVO:  

AUTORÍZASE, el retiro del personal, menos doña Marcela Vidal y don Edison Barria, a trabajo remoto por 

cierre de la Dirección Regional de Magallanes, por falta de calefacción debido al servicio de mantención de 

caldera el día  13 de junio de 2025, durante toda la jornada.  

Anótese, Comuníquese y Regístrese 
       POR ORDEN DE LA  DIRECTORA NACIONAL 

 
 
 
 

  
PABLO QUERCIA MARTINIC 

DIRECTOR REGIONAL 
SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 

REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA 
 
SYMA/XAC/ebo 
DISTRIBUCION: 
- Dpto. Gestión Administrativa DR Magallanes 
- Partes y Archivo DR Magallanes 
- Oficina Técnica Regional 
- Oficina DEPO 
- Patrimonio Cultural Inmaterial 
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